




































Instrucciones Internas de Contratación de CIUDAD DE LA LUZ, SAU 

La definición del objeto del contrato. 
La referencia a la legislación aplicable al contrato. 
La enumeración de los documentos que integran el contrato, indicando el orden de 

jerarquía de los mismos, para fijar su prevalencia en caso de contradicciones. 
El precio cierto, o modo de determinarlo. 
Condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones. 
Supuestos en que procede la resolución . 

IX.- GARANTÍA DEFINITIVA 

La exigencia de garantía definitiva será potestativa por el órgano de contratación. Los Pliegos 
de Condiciones establecerán el importe, régimen de devolución o cancelación, atendiendo a las 
circunstancias y características del contrato. 

X.- EFECTOS Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS 

1.- MODIFICACIÓN DE LOS CONTRA TOS 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.2 del TRLCSP, que establece que a los contratos 
privados les será de aplicación las normas contenidas en el Título V del Libro 1, sobre 
modificación de los contratos, la modificación de los contratos de COL se realizará de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 105 a 1 08 del TRLCSP. 

2. - PAGO DEL PRECIO 

El precio se abonará a los contratistas de acuerdo con lo previsto en el Pliego y el contrato, 
mediante cheque nominativo con el vencimiento máximo fijado en el Pl iego y contrato, a contar 
desde la aceptación de la correspondiente factura por el órgano de contratación de COL. 

3.- REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 

Los precios fijados en los contratos podrán ser REVISADOS O ACTUALIZADOS, si así lo prevé 
expresamente el Pliego de Condiciones, cuando deban ser ajustados, al alza o a la baja, para 
tener en cuenta las variaciones económicas que acaezcan durante la ejecución del contrato, o 
desde la adjudicación hasta el inicio de_los trabajos, especificando expresamente los pliegos el 
trámite-y fórmula para proceder a la revisión . 

4.- PENALIDADES POR DEMORA Y EJECUCIÓN DEFECTUOSA 

COL podrá contemplar en el Pliego de Condiciones la imposición de penalidades ef ctivas, 
mediante deducción de los pagos o con cargo a la garantía constituida, en _la.s. casos que 
exista incumplimiento del contrato o demora en la ejecución. -
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5.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

La subcontratación se regirá por lo establecido en el artículo 227 del TRLCSP. 

La subcontratación de los trabajos no implicará un cambio en la relación contractual , que se 
mantiene inalterable con el Contratista. 
Será requisito imprescindible para la subcontratación, la entrega de un certificado emitido por la 
Administración tributaria, que disponga que el SUBCONTRA TI STA se encuentre al corriente de 
sus obligaciones tributarias y dispone de la clasificación requerida para licitar en el pliego de 
condiciones administrativas. 

No será posible la cesión del Contrato sin la previa autorización expresa de COL, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 226 TRLCSP y cumpliendo los requisitos establecidos en el mismo. 

XI.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

La jurisdicción civil será la competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas afecten a 
la preparación, adjudicación efectos, cumplimiento y extinción. 

XII.- APROBACIÓN DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN Y TEXTO REFUNDIDO DE LAS 
INSTRUCCIONES DE CONTRATACIÓN DE COL 

En fecha 30 de abril del 2008, y previo informe de la Abogacía General de la Generalitat, el 
órgano de contratación de Ciudad de la Luz, SAU, redactó y aprobó sus instrucciones de 
contratación. Actualmente, distintas modificaciones producidas en la legislación relativa a la 
contratación del sector público, y especialmente, la publicación y entrada en vigor del Real 
Decreto Legislativa 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de contratos del Sector Público, hacen necesaria, la adaptación de las presentes 
instrucciones de contratación mediante el presente documento, por el cual se modifican y 
refunden en un único texto. 

Por lo expuesto, en calidad de Director General y órgano de contratación de COL, en virtud de 
la delegación de poderes a su favor autorizados ante el notario de Alicante D. Delfín Martínez 
Pérez, el día 3 de octubre de 2011, bajo el número 1.535 de su protocolo, y previo informe de 
las mismas por la Abogacía General de la Generalitat, de fecha 12 de enero de 2012, 
ACUERDA aprobar el presente Texto Refundido de Instrucciones Internas de contratación de 
COL y a tal fin, suscribe las mismas en Alicante, a 26 de enero de 2012. 

José Antonio Escrivá Pérez 
Órgano de Contratación y Dir~ctor General de Ciudad de la, Luz, SAU 
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